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Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la 
remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada 
por la oficina de recepción.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a 
posibles interesados.

Melilla, 17 de noviembre de 2016. 
La Secretaría Técnica, 
M.ª del Carmen Barranquero Aguilar


